
DE LA COMISIÓN DE SALUD CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA LA FRACCIÓN I 

DEL ARTÍCULO 2O. DE LA LEY GENERAL DE SALUD  

Honorable Asamblea:  

La Comisión de Salud de la LXI Legislatura de la Cámara de Diputados del honorable Congreso de la Unión, con 

fundamento en lo dispuesto en los artículos 39 y 45, numeral 6, incisos e) y f), de la Ley Orgánica del Congreso 

General de los Estados Unidos Mexicanos, 56, 87, 88 y demás relativos al Reglamento para el Gobierno Interior 

del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, presentan el siguiente dictamen: 

I. Antecedentes  

1. Con fecha 28 de octubre de 2010, la diputada María Joann Novoa Mossberger, integrante del Grupo 

Parlamentario del Partido Acción Nacional, presentó ante el pleno de esta honorable Cámara de Diputados la 

iniciativa que reforma los artículos 2o. y 6o. de la Ley General de Salud. 

2. Con misma fecha el presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados dispuso que dicha iniciativa 

fuera turnada a la Comisión de Salud para su estudio y dictamen. 

II. Contenido de la iniciativa  

Establecer que la protección de la salud tiene como finalidad el bienestar físico y mental de las mujeres, para 

contribuir al ejercicio pleno de sus capacidades, así como que el sistema nacional de salud contará con un sistema e 

información de salud con enfoque de género. 

 

III. Consideraciones  

Primera. Nuestra Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos consagra el derecho a la salud en su 

párrafo tercero del artículo 4o.:  

“Toda persona tiene derecho a la protección de la salud.... y establecer la concurrencia de la federación y 

las entidades federativas en materia de salubridad general, conforme a lo que dispone la fracción XVI del 

artículo 73 de esta Constitución”.  

Del precepto antes mencionado deriva el sistema de normas jurídicas de derecho social, que busca regular los 

mecanismos y acciones para lograr que la protección de la salud sea un bien tutelado por los diversos órdenes de 



gobierno, a través de la delimitación del campo de la actividad gubernamental, social e individual, siendo ésta uno 

de los principales elementos de justicia social. 

El derecho a la protección de la salud, es un derecho social y universal, independiente de la situación de 

vulnerabilidad de sus destinatarios, ya que, además, es un elemento esencial para que el Estado pueda sentar las 

bases para eliminar la desigualdad existente entre los miembros de una sociedad. 

En la exposición de motivos de la reforma mediante la cual se elevó en 1983 a rango constitucional el derecho a la 

protección de la salud, se considera a éste como una responsabilidad compartida entre los diversos órdenes de 

gobierno, el individuo y la sociedad en su conjunto. 

Segunda. Los integrantes de la comisión de salud coinciden con el espíritu que anima la propuesta para establecer 

la obligación de que exista la equidad de género en nuestro país, se considera un tema importante que en México se 

respete y a su vez exista la equidad de género. 

Si bien en la exposición de motivo se explica la igualdad no es una cualidad de una persona, sino que es una 

relación que se da entre mujeres y hombre, se debe empezar legislando por el principio de igualdad para no afectar 

a las personas que se encuentren en alguna situación o circunstancias desiguales, ya que es un principio rector para 

una sociedad sin discriminación. Uno de los factores importantes en estos tiempos es la salud. 

Tercera. Es preciso señalar que de acuerdo con el artículo 1o. de la Constitución General de la República establece 

que está prohibida toda clase de discriminación, entre la que se menciona la de género o cualquier que tenga por 

objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las personas y dice textualmente: 

Artículo 1o.  

...  

Queda prohibida toda discriminación motivada por origen étnico o nacional, el género, la edad, las 

discapacidades, la condición social, las condiciones de salud, la religión, las opiniones, las preferencias, el 

estado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o 

menoscabar los derechos y libertades de las personas.  

Cuarta. Esto implica que todas las leyes deben cumplir con este ordenamiento, sin necesidad de especificar algún 

género, pues habla de “todos los individuos”, como bien refería el Doctor Ignacio Burgoa Orihuela “personalidad 

humana en su aspecto universal abstracto, eliminando toda diferencia entre grupos humanos e individuos desde el 

punto de raza, nacionalidad, religión, posición económica etc.”  

Y la igualdad constitucional es referente o pertenece a sujetos de una misma y específica situación jurídica, más 

aún el artículo 4º de nuestra Ley Suprema refiere que “Toda persona tiene derecho a la protección de la salud.”, sin 

hacer ninguna distinción de género”, pues de aprobarse la reforma propuesta se restringiría el concepto de persona 

a tan solo el género “hombre” “mujer” o masculino y femenino, y haciendo alusión a Aristóteles” La desigualdad 

entre iguales, y la disparidad entre pares es contraria a la naturaleza: y ninguna cosa contraria a la naturaleza es 

honesta”, es por ello que los integrantes de esta comisión consideran que es un tema relevante y proponen la 

siguiente modificación, con la finalidad de abarcar un término mas general sin descartar el objetivo principal que es 

la necesidad de que a toda persona se le procure un estado de perfecto bienestar físico, y mental, y no solamente la 

ausencia de afecciones o enfermedades: 

Artículo 2o. ... 

I. El bienestar físico y mental de la persona, para contribuir al ejercicio pleno de sus capacidades; 



Quinta. Con lo que respecta a la fracción IX del artículo 6, no es recomendable, ya que al incorporar en el sistema 

de información en salud el enfoque de género, restaría objetividad a los datos e información que este Sistema debe 

aportar y que son necesarios para adoptar las políticas en materia de salud pública más acordes a nuestra realidad, 

lo cual no se lograría en caso de obtenerse información sesgada. 

Sexta. Los integrantes de esta comisión consideran que dicha iniciativa es viable con modificaciones debido a que 

debemos considerar a la equidad como un componente en la interacción de los problemas en la salud, a fin de 

brindar un trato digno y oportuno, a las personas, sin importar si son hombres o mujeres en el acceso y el cuidado 

de su salud.  

En mérito de lo antes expuesto, la Comisión de Salud se permite someter a la consideración del pleno de la 

honorable Cámara de Diputados, el siguiente 

Proyecto de decreto que reforma la fracción I del artículo 2o., de la Ley General de Salud 

Artículo Único. Se reforma la fracción I del artículo 2o., de la Ley General de Salud, para quedar como sigue: 

Artículo 2o. ... 

I. El bienestar físico y mental de la persona, para contribuir al ejercicio pleno de sus capacidades; 

II. a VII. ... 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Palacio Legislativo, a los 7 días del mes de septiembre de 2011. 

La Comisión de Salud  
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